
Miércoles 30 de Agosto de 1882 /a Núm. 26. 25 cénts. numero. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cáela año. 

Se P U B L I C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
• imiillQQQW' 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pétela* 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la? 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 cénlimoi de peseta, por cada línea de inserción. 

PART£OFICIAL. 

(Gaceta del dia 28 de Agosto.) 

MtESIDBSCIA DEL CONSEJO DE HINISTIIOS. 

S. M . el Rey D . Alfonso (Q. D . G.) , 
S . . M . la Reina Doña María Cris t ina , 
y S S . A A . R R . la Serma. Sra . P r i n 
cesa de Asturias y l a Infanta D o ñ a 
María Isabel c o n t i n ú a n en é l Real 
Si t io de San-Ildefonso sin novedad 
en EU importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan en 
Comillas S. M . la Reina Madre Doña 
Isabel, y S S . A A . R R . las Infantas 
Doña María de l a Faz y Doña María 
Eu la l i a . 

Subsecre ta r í a que interinamente le 
, fué conferido por Real orden de 27 
i de Jul io ú l t imo ; quedando satisfe

cho del celo é intel igencia con quo 
! lo ha desempeñado . 
! De Real orden lo digo á V . S. pai

ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. | 
muchos años . San Ildefonso 25 de i 
Agosto de 1882.—Sagasta.—A Don | 
José María Pereyra y L a V i n . Oficial | 
primero de esta Subsec re t a r í a . i 

(Gaceta del dia 27 de Agosto.j 

Reales decretos. 

Habiendo regresado i la Corte 
D . P ráxedes Mateo Sagasta, Pres i 
dente de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer se encargue 
nuevamente de dicha Presidencia. 

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Agosto de 1 8 8 2 .—A L F O N S O . — E l 
Presidente interino del Consejo de 
Ministros, Arsenio Mar t ínez de 
Campos. 

Habiendo regresado á la Corte 
D . P ráxedes Mateo Sagasta, Pres i 
dente de mí Consejo de Minis t ros , 

Vengo en disponer que D . A r s o -
nio Mart ínez de Campos, Ministro 
de la Guerra, cese en el d e s e m p e ñ o 
interino de las funciones de aquel 
cargo; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado . 

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Agosto de 1 8 8 2 . — A L F O N S O . — E l 
Ministro de Estado, Antonio A g u í -
lar y Correa. 

Habiendo regresado i Madr id 
D . Eduardo León y Llerena, Subse
cretario de esta Presidencia, S. M . 
el Rey (C¡. D . G.) ha tenido á bien 
disponer cese V . S. en el despacho 
de los asuntos correspondientes á l a 

COMANDANCIA OENEBAL 
DE LOS 

DEPÓSITOS DE BANDERA 
V C A J A G E N E R A L 

de ION Ejército*; de tlltrnntar. 

E x c m o . Sr . : Aprobadas por Real 
orden de 9 de Agosto corriente y 
publicadas en la Gaceía de 24 del 
mismo las instrucciones que por 
este Centro se han de observar para 
cumplimentar lo prevenido en el 
art. 8." de la citada 7 de Jul io 
p róx imo pasado para l a l iquidación 
y c o n v e r s ó n de los créd i tos pen
dientes de pago á Sres. Generales, 
Jefes; Oficiales é individuos de tropa 
licenciados porcumplidos, i n ú t i l e s y 
fallecidos en el e jérc i to de l a is la de 
Cuba anteriores á 1.0 de Julio 1878 
y con objeto de cumplimentar lo 
dispuesto en el art. 3." de la citada 
ley referente A la forma on que por 
los solicitantes han de d i r ig i r sus 
gestiones A esta Caja, tengo e l 
honor de remitir ó V . E . un ejem
plar del modelo de instancia y re la
ción que se ha de a c o m p a ñ a r á l a 
misma para que en cumplimiento de 
esta sooerana r e so luc ión , se s i rva , 
s i á bien lo tiene, ordenar su inser
ción on el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o 
vinc ia , esperando de V . E . la mayor 
publicidad posible del citado docu 
mento para que los interesados en 
la convers ión de sus c réd i tos pue
dan en tiempo hábi l hacer las opor
tunas reclamaciones. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 28 do Agosto de 1882.—El 
Coronel primer Jefe, Cayetano A n -
d ia .—Excmo. Sr . Gobernador c i v i l 
de L e ó n . 

ityW sellado (le 75 céntimo!; fie pésela. 

(Modelo de la liiRtunvin.) 

Sr. Coronel Jefe de la Caja general de Ultramar 

O. F . de T. y T., vecino de calle de 
n ú m piso provisto do su cédula personal 
de clase, n ú m fecha de 
del año , expedida por el i V . S. hace 
presente: 

Que siendo jmealor, cesionario ó tipotlertufo del c r é 
dito (ó crédi tos) del individuo (ó individuos) expresados 
en la relación adjunta, los cuales han do convertirse en 
Títulos de la Deuda de Cuba, s e g ú n lo dispuesto en l a 
L e y de fecha 7 de Ju l io do este a ñ o , y necesitando j u s 
tificar su derecho á los intereses desde 1." de Julio del 
mismo, con arreglo á lo prevenido en el art.:)." de l a 
expresada L e y , 

Suplica á V . S. so sirva ordenar se haga la oportuna a n o t a c i ó n 
de este c réd i to (ó crédi tos) en la Sección respectiva de 
esa Caja de su digno cargo, para en su dia poder pe rc i 
b i r los Tí tu los correspondientes con todos sus Cupones 
en a tención á la fecha en que se presenta y recibe en 
ese Centro esta reclamación. 

Feclia. 

F . DE T . v T. 

(Modelo de In relneton que MC ncoillimila n la fnxtancta.) 

Armas 

institutos. 

(1) (2) (3) 

Noinln-03 y a]ioUido8 
do Ion imlivíiluoa, 

Situación 
del individuo 

al düclariirselo oí 
cm\ito 

quo so roclama. 

(5) 

Importe, 
del crédito quo so 

rccluma. 

Peso-*. Ceiituo. 

(íi) 

Fec/ia. 

Fi rma y rúbr ica . 

O B S E R V A C I O N E S . 
lin 1» primera casillu. so consignarán los individuos por el círden siguiente: 1.°, los 

de Infantería; 2.", Cuballeria; 3.°, Artillería; 4.", Ingoniuros; 5.", Guardia civil. 
En la segunda, y dentro de cada Arma por tírden do número de los cuerpos, po

niendo ú continuación do los de la Guardia civil, la brigada de Obreros de Adminiawa-
cion militar y la brigada Sanitaria. 

]5n la tercera se expresará la graduación del individuo. 
En la cuarta se expresará con claridad el nombre y los dos apellidos del individuo 

á cuyo favor se expidió el abonaré. 
En la quinta se expresará si era licenciado, si regresado á continuar sus servicios 6 

sí fallecido, y en este caso si ocurrití perteneciendo al ejército de Cuba ú al de la Penín
sula. 

En la sesta se consignará el importe del crédito. 



GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

C O R R E O S . 

E n vista del resultado negativo 
de las anteriores subastas para c o n 
tratar la c o n d u c c i ó n diaria del cor 
reo en carruaje entre la es tación del 
ferro-carril de Ponferrada y Orense; 
S. M . e l Rey (q. D . g.) ha tenido & 
bien disponer se celebre una nueva 
l ic i t ac ión públ ica de dicho servicio 
bajo el t ipo de 35.000 pesetas anua
les j r J e m á s condiciones contenidas 
en e l pliego que se inserta á co t i -
tinfl&ÑDnT' 

• • s u b a s t a t e n d r á lugar en este 
Gobierno y ante el Alcalde de P o n -
ferrada, s i m u l t á n e a m e n t e , á la una 
de l a tarde del 21 de Setiembre 
p r ó x i m o ; debiendo los licitadores,. 
para hacer proposic ión, consignar 
en depósi to l a cantidad ¿ que se re
fiere l a condic ión 19 de dicho p l i e 
go-

León Agosto 28 de 1882; " 
El Golrarnador, 

Joaquín'de Posad». 

Condiciones tajo '.Ms 'que se saca A 
púUka sulasta.la.conduccion diaria 
del coiTéo de ida-y vneltá i entre la 
estación/¿made Ponfen'ada(Leoii) 

• y Omise por .Villamartín üe ta l -
demras. La Rúa y Pueila de Trí-
ics. 
1 / E l Contratista se obl iga ¡i 

conducir en carruaje y diariamente 
de ida y vuel ta , desde la es tac ión de 
Ponferrada á Orense toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepc ión de n i n 
guna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados ordinarios con v a 
lores del Estado ú objetos asedara-
dos y d e m á s correspondencias d i r i 
gidas ¡i cada pueblo del t r á n s i t o , 
recogieodo los que. de ellos partan á 
otros destinos,'y observando para su 
recepc ión y entrega las prescr ip
ciones vigentes. 

2 . " L a distancia do 161 kilóme'-
tros que comprendo esta conducc ión 
debe ser recorrida en 18 horas con 
e l tiempo que se invierta en las 
detenciones, que se fija con las ho
ras de entrada y salida en los pue-
V del t r á n s i t o y extremos de l a 
l inea , en el i t inerario aprobado por 
l a Dirección general , e l cua l podrá 
modificarse por l a misma s e g ú n 
convenga al mejor servicio.. 

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente; p a 
g a r á e l Contratista en papel de m u l 
tas la de 1Ó pesetas por cada cuarto 
de hora, y á la tercera falta podrá e l 
Gobierno rescindir e l contrato, abo
nando aqué l los perjucios q u é se 
or ig inen al Estado. 

4. * Para e l buen d e s e m p e ñ o de 
esta conducc ión d e b e r á tener e l 
Contratista el n ú m e r o suficiente de 
cabal ler ías mayores, situadas en los 
puntos m á s convenientes d é l a l ínea , 
á j u i c io de los Administradores p r in 
cipales de Correos de Orense y León 
y los carruajes necesarios de cuatro 
ruedas, consistencia indispensable 
y a lmacén capaz para conducir l a 
correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, sí los l l eváre . 

5. * E s condición indispensable 
que los conductores de l a . corres
pondencia sepan leer y escribir. 

6. * Será responsable e l Con t ra 
tista de l a conse rvac ión en buen 
estado de las maletas, sacas ó p a 
quetes en 'que se conduzca l a cor
respondencia, p re se rvándo la de l a 
humedad y deterioro. 

7. " E l tipo m á x i m o para la l i c i t a 
c ión será e l de 35.000 pesetas anua 
les. 

8. *. L a cantidad en que quede 
rematado este servicio se sa t i s fará 
pór mensualidades vencidas en una 
de las referidas Administraciones 
principales de Correos. 

9 / Él contrato d u r a r á cuatro 
aSos, contados desde el di a que se 
fije para principiar e l servicio a l 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta. 

10. Tres meses á n t e s de fina
l izar dicho plazo avisará por escrito 
el Contratista á la Admin i s t rac ión 
pr incipal de Córreos si se despide 
del se rv ic ió , á fin de que, dando 
inmediato conocimiento a l Centro 
directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; 
pero si.por causas ajenas á ios pro
pós i tos de dicho Centro no se con 
siguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó m á s l ici taciones, 
el Contratista t e n d r á obl igac ión de 
continuar su comprimiso por espacio 
de tres meses m á s bajo el mismo 
precio y condiciones. S i no se des
pidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se e n t e n d e r á que sigue 
desempeñándo lo por l a t á c i t a , que
dando en este caso reservado á l a 
Admin i s t r ac ión el derecho de a n u n 
ciar la subasta del servicio cuando 
lo crea oportuno. Los tres meses de 
an t ic ipac ión con que debe hacerse 
la despedida se e m p e z a r á n á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el d ia en que se reciba el aviso 
en la Dirección genera l . 

11. S i durante e l tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar eh 
parte lá ruta de la linea que se s u 
basta, s e r á n de cuenta d e l Con t ra 
t is ta los gastos que esta a l t e r ac ión 
ocasione, sin derecho á que se le 
indemnice; pero s i r e su l t á ra de l a 

reforma aumento ó d i sminuc ión de i 
distancias, ó mayor ó menor n ú - ' 
mero de expediciones, e l Gobierno 
d e t e r m i n a r á e l aumento ó rebaja 
que á prorata corresponda. S i l a 
conducc ión se variase-idel todo, e l 
Contratista debe rá contestar, dentro 
del té rmino, de los quince dias 
siguientes al en que se le dé avisó 
de ello, si se aviene á continuar 
prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo, e l G o 
bierno podrá subastarlo nuevamen
te, pero s i aquél la se suprimiera, se 
le c o m u n i c a r á a l Contratista con u n 
mes de an t i c ipac ión , s in que tenga 
derecho á indemnizac ión a lguna . 

12. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bar
cajes que correspondan " a l correo, 
se a ju s t a r án á lo determinado en el 
párrafo 12 del articulo 16.° del pl iégó" 
de condiciones generales para e l 
arriendo de aqué l los de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las d i spps í -
ciones que con posterioridad se d i c 
taren sobre el part icular. . 

1 3 . . Después de rematado el ser
v ic io no hab rá lugar á r ec l amac ión 
alguna en él caso de q u é los datos 
oficiales que hayan . servido'!para 
determinar l a distancia q u é separa 
los puntos extremos, resulten equi-; 
vocados en m á s ó en menos. 

14. Hecha l a adjudicac ión por la 
Superioridad, se e levará el contrato 
á escritura púb l ica . ' s i endo de cuen
ta del rematante los gastos de' su 
otorgamiento y dé dos copias s i m - ' 
pies, y otra en el papel sellado cor
respondiente. Es t a ú l t i m a y una 
simple se r e m i t i r á n á la Dirección 
general de Correos y t e l é g r a f o s , y 
la otra se e n t r e g a r á en la Admin i s 
t r ac ión p r inc ipa l , del ramo por la 
cua l hayan de percibirse los haberes 
y que siempre se rá l a de l a p rov in 
cia en que se ver i f iqué e l remate. 

E n dicha escritura se h a r á cons
tar l a formalizacion del depósi to 
definitivo de fianza por copia l i t e ra l 
de l a carta de pago, así como si é s t a 
queda en poder del Cón t r a t i s t á ó 
unida al expediente del Gobierno 
c i v i l . 

15. E l Contratista sa t is fárá el. 
importe de la inse rc ión del anuncio 
en l a Gaceta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibi r en el acto de 
entregar en l a Admin i s t r ac ión p r i n 
cipal dé Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. 

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni t ras
pasar s in p rév ió ' permiso dél Go-, 
bierno. 

17. E l rematante q u e d a r á sujeto 
á lo prevenido en el art. 5." del Real 

decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que-
debe l lenar para el otorgamiento de 
l a escritura, impidiendo que tenga 
efecto en él t é rmino que se s e ñ a l e , » 
si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de; l a s . condiciones; de l 
contrato; ejerciendo l a "Administra
ción públ ica su acc ión contra l a 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se i r roguen á l a 
misma. 

18. L a subasta se a n u n c i a r á en. 
la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFICIALES de las provincias de Orense 
y L e ó n y por los d e m á s medios 
acostumbrados, y . t e n d r á l uga r s i -
m u l t á n e a m e n t e ante los. Goberna
dores civiles de aquellas y Alcalde 
de Ponferrada asistidos de-los ^Ad
m i n i s t r a d o r e s d é Correos de los m i s 
mos puntos el dia 21 de Setiembre 
p r ó x i m o á l a una de l a tarde y en el 
local que respectivamente s e ñ a l e n 
dicha autoridades'. 

19. Para presentarse como l i c i -
tador s e r á cond ic ión precisa cons
t i tu i r p r é v i a m e n t e en l a Caja gene- . 
ral de Depósi tos , en sus sucursales 
de las capitales de provincias ó p u n 
tos en que ha de celebrarse l a s ú - . 
basta, lá suma de 3.500 pesetas en 
me tá l i co , ó , bien en,;efectos ,d6 , la 
Deuda públ ica , regulando su'-im-' . 
porte efectivo, conforme al Real 
decreto de,29 .de[Agosto de.1876, ó 
á las disposiciones vigentes e l dia 
del remate. Estos depósi tos , c o n 
cluido dicho acto, s e r án devueltos á 
los interesados, m é n o s e l corres
pondiente al mejor postor, cuyo res
guardo q u e d a r á en las oficinas del 
Gobierno c i v i l respectivo para l a 
formalizacion de l a fianza en.la Caja, 
de Depósi tos , inmediatamente que 
r e c í b a l a adjudicación definitiva del 
servicio, s e g ú n lo prevenido en Rea l 
orden circular de 24 de Enero de 
1860.- Dicha fianza sé c o n s t i t u i r á á 
disposición de l a Dirección general 
de Correos y ' T e l é g r a f o s , y aunque 
termine el c o n t r a t ó , no se devo lve rá 
a l interesado, i a te r in no se disponga 
asi por el referido Centro. 

20. Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerrado, exp re sándose por 
letra la cantidad en que el l ic i tador 
se c o m p r o m e t é á prestar el servicio, 
asi como su . domici l io y firma. A 
este pliego se u n i r á la carta de pago 
original que acredite haberse hecho 
el depósi to prevenido én la con 
dición anterior, y. una cer t i f icac ión 
expedida por e l Alcalde de l a v e c i n -

, dad dél proponente, en que conste 
su apt i tud legal , buena conducta, y 
que cuenta con..recursos para de 
s e m p e ñ a r e l servicio que sol ici ta . 

Los licitadores pod rán ser r e p r é -



sentados en l a . subasta por persona 
debidamente autorizada, p r év i a prer 
sentacion de documento - que lo 
acredite. 

21. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente' 
en poder del P r é s i d c n t e de l a s u 
basta, durante la-inedia hora á n t e -
rior á la fijada para dar pr incipio a l 
acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar. ' : ' 

22. Para extender las proposi
ciones se observará l a f ó r m u l a s i 
guiente: 

Don F . de T . . , natural d e . . . . 
vecino d é . . . . , me obligo á desem-r 
peOar l a c o n d u c c i ó n del Correó dia
rio en carruaje desde l a es tac ión 
férrea de: Ponferrada á Orense: y 
viceversa, por el precio d e . . . pese
tas: anuales, * bajo las condiciones 
contenidas en el pl iego , aprobado 
por é l Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

23. Abiertos los pliegos y leidos 
púb l i camen te , se h a r á n constar en 
el acta de subasta, dec la rándose el 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de l a aprobac ión ' super io r , 
para lo cua l , en el t é r m i n o l m á s 
breve posible; "se r e m i t i r á ' él e x p é -
d i én t e i l a Dirección 'general dél_ 
Ramo én l a fprma que determina l a 
c i rcular dél inisnib Centro fecha 10 
do Febrero de 1874. 

24. S i de la1 comparac ión r e su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
m á s proposiciones; se; ab r i r á en el 
acto nueva l ic i tac ión vé rba l , por 
e s p a c i o r d é media hora, entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

25. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto. de la subasta, queda 
siempre reservada a l Minister io de 
la Gobernación l a libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate,. ' teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio, públ ico. 

Madrid 23 de Agosto de 1882.—El 
Director general , E . Mar t ínez . 

COMISION PROVINCIAL. 

SUBASTA DE HARINAS, PAN COCIDO Y GARBANZOS. 

CONDICIONES bajo las cuales se saca á públ ica subasta el suministro de l i a -
r iñas con destino a l Hospicio de León , pan cocido para el de Á s t o r g a y 

^ g a r b a n z o s ^ J i g i j r t a b l e c i m i e n t o s desde 1." de Octubre p r ó x i m o 'á 
30 de Setiembre d e a 8 8 3 . * 

. i . ' 

HOSPICIO DE LE*N. 

Harinas. ' . . • . . 

Garbanzos 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Pan c o c i d o . : . . . . . . ... . . 
G a r b a n z o s . . . . . . . . . . . 

Cálculo 
-do la cantidad 

que 

ha do sumini&tiar&Q 

596qu¡iil. mít. 
lOOtalolilros. 

46.500kilógruos 
50 hetlólilros. 

Tipo 
de la unidad 

para ol remate. 

Puetoa. Cía. 

39 12 
47 70 

34 » 
47 70 

'Equivalencias aproximadas ' 
con loa del antiguo sistema.' 

5.183 arrobas. 
180 fanegas. 

101.000 libras. 
90 fanegas. 

Tipo.' 

Rea!tu. Oír. 

18 
105 

0 
105 

SECCION DE f OMENTO. ' 

Por decreto de e s t á fecha he acor
dado admitir la renuncia préséntolda 
por D . Ju l i án . Garc ía B ivas , dé la 
minado ca rbón nombrada l a Mani-
flesCa, iitó en t é r m i n o , de .Aviados , 
Ayuntamiento de Va ldep ié í ago , de
clarando franco y registrable el ter
reno que comprende. '. •••!!• 
' Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico, 

León 26 de Agosto de 1882. -
El Gobernador. 

Joaqnln de Posadn. 

1. * Los ar t ícu los á que se c o n 
trae la subasta se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea m a y o r - e l consu
m ó que s i con menos cantidad que 

jla calciilada h ú b i é r á bastante para 
'las atenciones presupuestas. 

2. *. Los contratistas se obl igan á 
jcondúci r de su! cuenta; los a r t í cu los 
¡ a l , Establecimiento, libre d é todo 
¡gas to , en l a cantidad,; día y :hóías 
jque se les designe siendo recibidos 
,poí l a Superiora de lás Hijas de; la 
;Caridad, Administrador y Secretario 
Contador. E n él caso de no reunir 
las circunstancias prevenidas se 
procederá por c u é n t a d e l . c o n t r á t i s -
t a á comprarlas de mejor calidad 

^sufriendo' el mismo perjuicio si no 
: verificase l a entrega oportunamen
te. N o conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios podrá 
acudir á la Comisión y . Diputados 
residentes, si e l suministro es para 
León, y, a l Director del .de Á s t o r g a 
cuando séá en es tá .c iudadi 

L a recepc ión de las harinas se h a 
r á por lo? mismos funcionarios quie
nes c u i d a r á n de separar de cada e n 
trega los sacos necesarios para e l a 
borar dos ó tres hornadas de pan y 
si resultasen cóh'1 las ' condiciones 
necesarias d a r á n por recibido el ar-
t í c u l ó i ' e x p i d i e n d o é l b p ó r t u n o l i b r a -
miento para su pago. "' ' •' 

3. " E l precio de cada articulo se
r á él que quede fijado en la* subasta 
y su pago se verif icará en las ha r i 
nas r e t e n i é n d o s e ' del1 primero la 
veinticuatroava parto '• del total de 
la contrata; en el pan cocido una 
sola vez so sat isfará integro su ' i m 
porte. 

4. * Las proposiciones • para to 
mar parte é n l a subasta que t e n d r á 

lugar el dia 15 d é S e t i e m b r é p r ó x i 
mo á las once de su m a ñ a n a en e l 
Salón de Sesiones d é l a D i p u t a c i ó n , 
se h a r á n en pliegos 'cerrados con se
parac ión de a r t í cu los y Establecí^; 
m i é n t ó s s in sujeción á niodéló, pe
ro expresando enhetra el precio én, 
pesetas y cén t imos á que se preten
da contratar el servicio por q ü m t a -
lés mé t r i cos y hectolitros. 

S i abiertos los pliegos resultasen 
dos ó m á s proposiciones iguales, 
siendo la m á s ventajosa, se ver i f ica
rá l ici tación verbal á lá l lana entre 
sus autores por el tiempo que deter
mine el Presidente. Se reserva la 
Comisión y Diputados residentes ad
judicar e l r e m a t é en lo que se re
fiere al Hospicio d é ' A s t o g a para 
cuando sea conocida la doble, subas
ta que al l í t e n d r á lugar . "' 

5. " Los gastos de escritura se
r án de cuenta del contratista asi 
como la obl igación de presentar una 
copia simple en l a Con tadur í a pro
vincial . ' Se e x c e p t u a r á el otorga
miento de ella el de los garbanzos 
si entregare en totalidad y de una 
sola vez. 

6. " Verif icándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo A l a 
L e y es improcedente toda reclama-

| c ion de aumento de precio por. c i r -
1 cunstancias no expresadas t e r m i 

nantemente en este anuncio a u n 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior é invencible ó caso fortuito 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al contratista por la v ia de, apremio 
y procedimiento administrativo res
cindiéndose á perjuicio;!del mismo 
en la forma preveuida.en -el R e g l a 
mento de Contabilidad provinc ia l . 

CoMmottespartimilares. 
1.* Las harinas hai i dé ser de 

tr igo de y 2 . ' clase por iguales 
partes y s in mezcla de las do otras 

semillas y sustancias n i han de pro
ceder de remolienda. Los envases 
se r án de buena cond ic ión y queda
r á n para el contratista una vez 

2. * L a entrega de ellas se h a r á 
por dozavas partes en los cuatro 
ú l t imos dias de cada mes, pudiendo 
el contratista s in embargo hacer 
entrega de mayor cantidad con ta l 
que no pase de la necesaria para un 
trimestre. 

3. " S i por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas en la p r i 
mera de las particulares fuesen de
sechadas y no repuestas con la opor -; 
tunidad necesaria, se adqu i r i r án por 
cuenta del contratista, siendo res
ponsable al quebranto ó sobre precio, 
á que se compre quedando t a m b i é n 
en el deber de recibir e l pan- elabo
rado. 

4. " E l pan para el Hospicio de 
Astorga ha de ser de harinas de 
tr igo de buena clase, bien cocido y 
y de las mejores condiciones, cuya 
apreciacion.se h a r á por los encar
gados de recibirlo, bajo su respon
sabilidad. E l peso que ha de tener-
cada pan le seiialará el A d m i n i s t r a 
dor y Superiora del Hospicio, "IcíS 
cuales fijarán t a m b i é n al contra
tista con-ve in t i cua t ro libras de 
an t i c ipac ión l a cantidad que h a de 
suministrar y hora de su entrega. • 

5. " Los garbanzos serán de 
buena calidad tamafio medió y 
coce rán s in necesidad de usos de 
sales. 

León y Agosto 26 do 1882.. . 
L a Comisión provinc ia l asociada 

de los Sres. Diputados residentes e n ' 
la capital acordó aprobar en este 
dia el precedente pliego de condi 
ciones para l a subasta de harinas 
para el Hospicio de León, pan cocido 
para el de As to rga y garbanzos para 
ambos establecimientos desde 1." de 
Octubre p r ó x i m o venidero á 30 de 
Setiembre do 1883.—El V i c e - P r e s i -
dente; • Balbuena .—El Secretario, 
P . S. , Leandro R o d r í g u e z . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

l E U U a M DE H A C I E N D A 
DE 1.A 

P R O V I N C I A DE L E O N . 

Vlalln del Sella y Tiinhrc. 

A propuesta do la Adminis t rac ión 
de Contribuciones y Rentas, esta 
Delegac ión ha acordado que el Ins
pector del Sello y Timbre del Estado 
D. Jul io Sangrador, ampl ié su v i s i 
t a á los pueblos y a visi tados del 
partido jud ic ia l de Ponferradaj y 
visite los que aun no lo h á n sido, y 
q u é después se traslade con él pro
pio fin de g i ra r una escrupulosa v i 
sita á las corporaciones, oficinas y 
funcionarios dé todas clases del par-

http://apreciacion.se


tido de Villafranca del Bierzo, lo 
cual lo hace saber l a Delegación a l 
públ ico pof medio del BOLETÍN OFI
CIAL, á los efectos que determina el 
art. 66 del Reglamento de l a Renta 
del Timbre del Estado de 31 de D i 
ciembre de 1881, y á fin de que las 
autoridades, funcionarios públicos, 
dependencias, corpi raciones y par
ticulares tengan de ello conocimieD-
to, y no pongan obstáculo en el de
s e m p e ñ o de eus funciones a l m e n 
cionado Inspector. 

L e ó n 26 de Agosto de l88a .—El 
Delegado de Hacienda, José Pa la 
cios. 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Restituto Ramos Uriarte, Alcalde 
constitucional de León . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

M . I. Ayuntamiento , se ce lebra rá 
subasta en su sala de sesiones e l 10 
de Setiembre p r ó x i m o á las diez de 
su m a ñ a n a para adjudicar a l autor 
de la proposición m á s ventajosa, l a 
obra de establecimiento de aceras en 
la calle del Eticorial , plazuela del 
Mercado, cuestas de Castaflon y 
Carbajal, y la adqu i s ic ión de 21 me
tros cúbicos de piedra de sillería en 
84 losas para cobijas. 

E l tipo para l a admisión de las 
proposiciones, que se Ivatón por es
cri to, con arreglo al siguiente mo
delo, es el de 5.236 pesetas 24 c é n 
timos y se p r e s e n t a r á n a c o m p a ñ a 
das del documento que acredite l a 
cons ignac ión en Deposi tar ía de una 
cantidad equivalente a l 5 por 100 
del tipo en g a r a n t í a de la subasta. 

E l presupuesto y condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Secre ta r ía 
de la Municipal idad. 

León 27 de Agosto de 1882.— 
Restituto Ramos. 

Modelo deproposicion. 
D . N . N . vecino de con 

cédu l a personal n ú m enterado 
del presupuesto y condiciones para 
la obra de cons t rucc ión de aceras y 
adqu i s i c ión de losas para cobijos se 
compromete á ejecutarla por la c an 
tidad de Acompaüa 
el documento que acredita la c o n 
s ignac ión ex ig ida por las condicio-

(Fecha y firma.) 

D . Diego Diñei ro , Alcalde presiden
te del Ayuntamiento de Carrace-
delo. 
Hago saber: Que el A y u n t a m i e n 

to que tengo l a honra de presidir en 
•virtud del expediente gubernativo 
que se ha instruido á pet ición de J a 
cinto Vázquez Ares, vecino de V i -
Uadepalos, en solici tud de que en el 
si t io de la Carranca se le conceda 
u u canto de terreno para edificar 

una casa en el sobrante de la v i a 
públ ica , acordó el que se fijen edic
tos por el t é r m i n o de 20 dias en los 
sitios públ icos de este municipio y-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-r. 
c ía , manifestando que después de 
cubiertas todas las formalidades dé 
l a ley , se le vá á. enagenar & dicho 
Jacinto el referido terreno por 10 
pesetas en que fué tasado, conforme 
la Real ó rden de 25 de Febrero de 
1878. 

L o que se hace saber por medio 
del presente anuncio. 

Carracedelo 21 do Agosto de 1882. 
—Diego Diñeiro. 

Habiendo terminado la J u n t a 
respectiva el repartimiento de c o n 
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición a l públ ico por t é r m i n o 
de ocho dias en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento que á con t inuac ión 
se ind ica , para que los con t r ibu 
yentes por este concepto puedan 
enterarse de l a cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se c o n 
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les c a u s a r á e l perjuicio á que haya 
lugar . 

Benuza. 

JUZGADOS. 

Juzgado del.' instancia de León. 
E l 18 de Enero ú l t imo , cesó don 

Leopoldo Palacios Astudi l lo en el 
cargo de Registrador de l a propie
dad interino de este partido; y se 
hace público por sesta y ú l t ima vez 
para que los que tengan que recla
mar contra aquel por razón de dicho 
cargo, lo verifiquen en el t é r m i n o 
de 6 meses, contados desde el 17 de 
A b r i l ú l t i m o . 

Leou 26 de Agosto de 1882.—El 
Juez , Arias Carbaja l .—El Secreta
rio, Heliodoro de las Vall inas. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

D. Va len t ín Suarez Valdés , Juez do 
primera instancia de esta v i l l a de 
Riaño y su partido. 
Por este primer edicto, cito á to 

das aquellas personas que tengan 
a lguna acc ión que deducir contra 
D . Bienvenido Sagraba y Bernad 
como registrador interino que fué 
de la propiedad de este partido en el 
año de 1873, para que l a deduzcan 
ante este Juzgado dentro del t é r 
mino lega l en cumplimiento de lo 
dispuesto en los a r t í cu los 300 de l a 
ley hipotecaria y 277 del Reglamen
to general para l a e jecuc ión de l a 
misma. 

• Dado en Riaño A 25 de Agosto de 
1882.—Valentín S. V a l d é s . — E l - S e -
cretario de gobierno, Nicolás L í é -
bana Fuente . 

N A C I M I E N T O S registradlos en este Juzgado dwraaie la 2." decena de Anosto 
de 1882. 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

gLBljjjljjMO»' kiOlEGITIMOS g 

NACIDOS SIN VIDA 
YMUEUTOSANTBSDB SBRINSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

untan tluu. 

4 8 1 - 1 2 1 o » » » . i » > > 10 
León 21 de Agosto de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 2." decend'de Agosto 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTA1 Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. 

10 3 1 14 3 1 » 4 18 
León 21 de Agosto de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

AdmlDlsIruflon principal de Correos 
de Eicon. 

RELACIÓN de la coiTespotidencia dete
nida en esta, oficina durante la 1 .* 
quincena de Agosto. 

Sub-Director Banco de E s p a ñ a , M a 
dr id . 

Sr . Alcalde de Llamas de la R i v e r a . 
I. Rivera y compañ ía , Busdongo 
Juan G i l Vicente , As to rga 
Sr . Administrador del Diario de P a 

tencia 
Marcelino Rabanal, Mani la 
Manuela Moure , L u g o 
José Mar t ínez , Chozas de Abajo 
Sr . Comandante de la Guardia c i v i l , 

Vi l lahoz 
Juan Sanz, Escobar 
Francisco Florez, s in di recc ión 

Bernarda Ferreiro, Corgo 
Isaac Gaspar, Baracoa (Cuba) 
Antonio Miranda (periódicos), C a -

bornera 
Antonio García Alonso (periódicos), 

Moral 
José Fernandez (periódicos) , P rav ia 
Santos del Blanco (periódicos), M a 

raña 
León 15 do Agosto de 1882.—El 

Administrador pr incipal , Fernando 
Gómez. 

ANUNCIOS PAIiTICULARES. 

Se venden las fincas que en t é r 
mino de Quintana de Raneros y V i -
llaverde de Arr iba posee la testa
mentaria de D. Pedro J o s é de Cea. 
E n León Calle del C id n ú m e r o 7 y 
en l a N o t a r í a de D . Cir i lo S á n c h e z 
s e d a r á r a z ó n . 

ImpreuU da la Diputación provineitl. 


